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VISTO;

La presentación efectuada por la Subsecretaría de Asuntos Académicos, por
la cual solicitan autorización para la realización del Circuito Agroeducativo, el día 30
de agosto de 2017. en las instalaciones de la FCA y Campo Escuela - FCA - UNC,
dirigido a estudiantes de 6° año del Instituto Técnico Parroquial José Manuel Estrada,
de la localidad de Obispo Trejo, Córdoba; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Por ello
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Autorizar la realización del Circuito Agroeducativo, el día 30
de agosto de 2017, en las instalaciones de la FCA y Campo Escuela - FCA - UNC,
dirigido a estudiantes de 6° año del Instituto Técnico Parroquial José Manuel Estrada,
de la localidad de Obispo Trejo, Córdoba.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas comuniqúese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en su legajo personal y a las Secretarías de Asuntos
Académicos y General. Cumplido, comuniqúese a la Dirección Departamental a la
Coordinación del Área y al interesado. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS OCHO DÍAS DEL MES
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.
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